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LE1' 19 ele 197fl 

(clicí4:111hre 2f\) 

por la rual .':e establece un gravaml'n sobre los cigarrilios 
de pr~edencia extranjera, y se confieren unas facultades 
a Jos Gobernadores, Intendentes, Comisarios y Alcalde del 

Distrito Especial de Bogotá. 

El Congreso de Colomb1a 
DECCT~~TA 

Articulo 19 Los cigarrillos de procedencia extranjera es
-tarán sujetos a un impue8to de consu1no a favor de los 
·Departamentos, del Di&trito Espl'icial de Bogotá, de las In
tendencias y de las Comisarías donde se expeudan, igual 
al i1npuesto de consumo departamental que paguen los ci
garrillos de pToducción nacional de mayor precio. Dicho 
.in1puesto será liquidado y recaudado- en la misnta forma 
establecida para los impuestos correspondientes a los ciga
rrillos de fabricación nacional. 

Articulo 29 Los .Gobernadore~.- Intendentes, ·comisarios y 
el Alcalde del Distrito Especial- de Bogotá, podrán deco
misar a través de- las autoridades de Policía, de Jos Res
.guardas de Aduanas, o de los funcionarios de las Secreta
·ta1·ias de Hacienda con1pete11tes. las cajetillas, caj<!S y car
tones de cigarrillos de producción extranjera que se en
cuentren a la venta en sus· respectivas jurisdicciones sin 
que exhiban las estampillas que acrediten. el pago de, \os 
impuestos de Aduana y de constuno departa1nenta! que gra
van a dichas mercnncías, según lo dispuesto en el Arancel 
de Aduanas y en la presente Le:i~-

Articulo 39 Esta Ley rige desde su sanción. 

Dada en Bogotá, D. E., a 10 de dicien1bre de 1970. 

El PresidenLe del Senado, 

El 

El 

El 

F.DUA11DO Al<UCHAJnE OCHO.O.. 

Presidente de la Cámara " Representantes,-

CILBERTO SAT.AZAR RAMIREZ 

Secretario del Senado, 
Amaury Guerrero 

Secretario de le Cámara do Representantes. 

Eus'ebio Cabrales Pineda 

República de Colo1nbia. Gobierno Nac\Onal. 

Bogotá, D. E .. 23 de diciembre de 1970. 
Publiquese y eJecútese. 

MISAEL PASTRANA BORRERO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, encargado, 
Tulio cesar Jiménez Barriga. 

LEY 20 de 19í0 

(dicie111bre .JO) 
por la cual se conceden facultades extraordinaf.ias al Go

.bierno Nacional para dictar normas sobre pensiones de ju
bilación, de invalidez y de vejez oficiales,_ semioflcialtis Y 
p"arliculares, y se dictan otras disposiciones en materia de 

seguridad social. 

El Congreso de_ Colombia 
DECRETA: 

Articulo 19 Revístese al Presidente de la Repltblica de 
-facultades exliraordinarias, por el término de tres meses, 
contados a partir de la vigencia de la presente Ley, para 
-los fines siguientes: 

a) _Establecer un mecanismo en virtud del- cual. todo re
ajuste de Sueldos o salarios en los sectores pltblico, semi
oficial o privado, implique una elevación en las pensiones 

1 en fonna proporcional al aumento decretado en favor de 
los trabajadores activos. con un criterio de equidad; 

b1 Detenninar la cuantía de las pensiones de jubilación, 
invalidez, veje:¡; y muerte, del sector privado vigentes en 

·1a actualidad; 
el Establecer el valor del Teajuste de las actuales pen

siones de invaiidei, vejez y jubilación de! sector público; 
di Determiriar el auxilio para gastos fi.inerarios de los 

pensionados de los sectores públicos y privados; 
el Determinar los servicios médicos, quirúrgicos y hos

·pitalanos que deban otorgarse a las personas que por mi
nisterio de· la ley d~pendan del pensionado; 

f) Establecer todos los medios de financiación necesarios 
a los indicados fines, creando las contribuciones a que haya 
lugar, reajustando las cotizaciones ob!'ero-patronales, tanto 
para el Instituto Colon1biano de Seguros Sociales como 
parl\ la Caja Nacional <;le. Previsión y den1é.s entidades en
·cargadas de cuinplir tales mandatos presta~ion:iles; 
· g) Reorganizar -fhianciera y administrativamente. el Ins
tituto Colombiano de Seguros Socia-les; la Caja Nacional de 

FUNDADO EL 30 DE ABRIL DE 1864 

Bogotá, D. E_, viernes 29 de enero de 1971 

Previsión y demás entidades de previsión social de carác
ter nacional. 

Parágrafo. Para los fines previstos en la pre~ente Ley 
y como Asesora del Gobierno en estas materias, créase una 
comisión integrada por los Ministros de Trabajo y Segu
ridad Social y de Salud Pública, el Director del Institulo 
CO'lombiat;10 de Seguros Sociales. el Gerente de la Caja 
Nacional· de Previsión, un repre~entante de cada una de 
las Centrales Obre1·as CTC y UTC, dos Senadores y dos 
Representantes que formen parte de las respectivas Comi
siones Séptima. y un represen_tante del Cuerpo Médico y 
dos representantes de la Confederación Nacional de Pen
sionados de Colombia. 

·Articulo 29 Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá. D. E., a 15 de diciembre de 1970. 

El Presidente del Senado,. 
EDUARDO AUUCHAlBE OCHOA 

El Pi·esidente de la Cá1nara de Representan les, 

GILLll':HTO SALA ZAR RAl\llREZ 

El Secretario del S_enado, 
Amaury Guerrero 

El Secretario de la Cámara de Representantes, 

Eusebio Cabrales Pineda 

República de Colombia. Gobierno Nacional. 

PubÍiquese y ejecútese. 
Bogotá. D. E., a 30 de diciembre de 1970., 

MISAEL PASTRANA BORRERO 

El Ministro de Trabajo y Seguridad Social, .Jorge Mario 
Eastman. El Ministro de Salud Pública. José Ignacio Diaz 
Granados. El Ministro de Hacienda y Crédito Público, en
cargado. Tulio Jimenez Barriga. 

LEY 21 de 197t) 

(díciernbre :::'.~)) 

por la cual la Nación se as..,cia a la· celehración del 
cincuentenario de Albania, en el Departamento 

de Santander. 

El COrlgreso de Colon1bia 

DECRETA: 

Articulo -19 La Nación se asocia a la celebración del cin
cuentenario ·de la fundación de Albania, en el Departa
mento de SantanGer'. hecho cumplido el 6 de enero de 1966. 

Artículo 29 Esta Ley rige desde la fecha de su sanción. 

Dada ,en Bogotá, D. E., a los dos días del -mes de di
ciembre de mil novécientos setenta. 

El Presidente del honorable ,Senado. 

EOUAHDO ABUCHAlllE OCllOA 

El Presidente de Ja honorable Cán¡_ara de Representantes, 

GlLl:IERTO SA°LAZAR RAl\llREZ 

El Seci·etano Cenel"al (lel honoTable Senado, 

A:maury Guerrero 

El Secretario General de la 'honorable Cámara de Repre
sentantes. 

Eusebio Cabrales Pineda 

República de Colombia. Gobiemo Nacional. 

Publíquese y ejecútese. 
Bogoté., D. E .. a 30 de diciembre de 1970. 

MISAEL PASTRANA BORRERO 

El -Ministro de Gobierno, Abelardo Forero Benavides. 

LEY 2:2 tle 19/f) 
(di_cíe111b1·e J(I) 

por la-"Gual se aprueba el "Convenio de Cooperación Eco
nómica y Técnica· entre el Gobie'rno de la República de 

Colombi¡i. y el Gobierrio de i3. Repii.blica Socialista 
de Riimania". 

El Cong1'eso de éolo1nbia 

DECRETA: 

Artículo· único. Aptuébase el "Convenio de cooperación 
Económica y Técnica entTe el Gqbierno de la República de 

Edición de 16 páginas 

Colombia y el Gobierno de la República Socialista de Ru
n1ania", firn1ado en Bogotá el 26 de septiembre de 1963, 
qLie a la letra dice. 

Convenio de Cooperación Econónlica y Técríica: 

Entre el Gobierno de Ja República de Colo1nbia y el Go
b!erno de la República Socialista de Run1ania. 

El Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno 
de la República Socialista de. Rumania, deseosos de pro
n1over la cooperación económica y técnica entre los dos 

·países sobre la base de igualdad de derecho~ y de bene
ficio tnutuo, han convenido en lo siguiente· 

Artículo 1° Las dos Partes Contratantes desarrollarán la 
cooperación económica y tecnica entre las dos Naciones con 
base en los principios de respeto a la soberanía, y la no 
intervención' en los asuntos internos de cada Parte. 

Articulo 29 Las PaTtes del presente Convenio cooperarán 
en los campos de la indtistrialización y la ailistencia téc
nlCa correspondiente. La cooperación consistirá en· 

l. Suministro a la República de Colombia de plantas. 
maquinaria y equipos industriales producidos en Run1ania, 
especialmente en los campos de la minería, de la industria 
petrolera· y de la agricultura o en cualquier otra actividad 
que !a Parte co!omblana considere conveniente. 

2. Elaboración de estudios e investigaciones económicas y 
técnicas. entregas de proyectos, transmisión de experiencia 
técnica y prestación de Ja asistencia técnica necesaria para 
el desarrollo de las .actividades que se convengan de acuer
do con lo estipulado en el nun1eral 1 del presente artículo. 

3. Interc·ambio de personal especializado. 
4. Cualquier otra fonna de cooperación económica y téc~ 

nica que sea Jllutuamente convenida. 
Articulo 3º ·Los pagos que se originaren de las transac

ciones celebradas entre los dos paises en las condiciones 
estipuladas en el presente Convenio, se canalizarán a tra
vés de las cuentas establecidas en el Convenio Comercial y 
de Pagos Colombo-Rumano, firmado en Bogotá, el 25 de 
septieinbre de 1968. 

Articulo 4Q Las Partes convienen en que -las condiciones 
de las tran~acc1ones comerciales se eslablecerán en con
tratos específicos que se concluirán entre las organizacio
nes colombianas y rumanas coinpetentes. Los precios in
volucrados en dichas transacciones deberán ser con1petivo~ 
y se convendrán en base de los precios mundiales. 

Artículo 59 Las Partes prestarán la asistencia necesaria, 
por los medios a su alcance, para la impoTtac1ón y expor
tación de mercancías entre los dos países y_ entre otras 
cosas. otorgarán licencias y permisos de conformidad con 
la legislación vigente en Cada uno de los dos países. 

Articulo 6º Las dos Partes han convenido en no comu
nicar. sin previo consentitniento, a una tercera Parte los 
resultados de la cooperación económica y técnica realizada 
de conformidad con el presente Convenio. 

Artículo 7° Con el fin d~ _garantizar el cu1nplilniento de 
lo dispuesto en el presente Convenio y de continuar des~ 
arrollando otras posibilidades de cooperación económica y 
técnica, se establece una Comisión Mixta. la cual funcio
nará de acueTdo con lo estipulado en el Anexo del Con
venio Comercial y de Pagos, firn1ado en Bogotá, el 25 de 
septiembre de 1968. 

Articulb 39 El presente Convenio entrará en vigor en la 
fecha en que ambas Partes se comuniquen, .mediante Canje 
de Notas, haber cu1nplido con los requisitos legales nece
sarios. Tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 1970, 
fecha en la cual será renovado automé.ticamente por pe
riodos sucesivos de un año, si ninguna de las Partes Con
tratantes lo denuncia tres (3) meses antes de su término. 

Artículo 9Q Si en la fecha de expiración del presente Con
venio existiesen pagos pendientes, el Banco de la Repú
blica de Colombia y el Banco Rumano de Comercio Exte~ 
rior acordarán la forma de liquidación de dichos pagos, te
niendo en cuenta lo establecido en cada uno de los con
tratos especificas sobre las transacciones comerciales res
pectivas. 

Firmado en Bogotá, D. E .. el dia 26 de septiembre de mil 
novecientos sesenta y ocho (1968), en dos ejemplares, en el 
idioma castellano, teniendo los dos textos el nüsmo valor. 

En- repTesentaciórí del Gobierno de la República de Co
lombia (fdo.), Alfonso López Mlchelsen. 

En representación del Gobierno de Ja República socialis~ 
ta de Rumania (fdo.l, Gheorgue Radulescu. 

Rama Ejecutiva del Poder Público. 

Presidencia de la República. 

Bogot>á, D. E., agosto de 1969. 

Aprobado, sometase a la consideración del c_ongreso _Na
cional para Jos efectos constitucionales. 

(Fdo. l CARLOS LLERAS RESTREPO 

El Ministro de Relaciones ExteriQTes (fdo.), .AlJonso Ló· 
pez MicheJs!'n. 

H31 
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F::; ¡-¡~¡ copia del texto original que reposa -en lo> archi
vos ele lri Oficin¡¡ Jurídica de la C~ncil!ería. 

DEPARTAMENTO DE BOYACA· 

i\1unicipio de Puer.to Boya~·á. Junta de Acción 
D;1nicl Hcnao Jlenao, Secretario General del Ministerio Con1unal. Ba1Tio "Alfonso López", para cons-

Oe Rciacioues E;:tenol'eS. trucción del puente de Do~ Quebradas en la 

D1·:C1\ETA: 

Articulo 10 Suspénda~c la v;gencia del articulo 188 del 
Decreto-ley 130>5 de 1910, Código Nacional de Policía, haSt.a 
el !ºde abril de 1971 

13.000 00 Entretanto seguiriln rigiendo 108 reglfinientos de Policía i l~~~l cxpe{~ldO~ con _antericridad a la vigei~cia del Decreto-ley 
ca1Tetera a Puerto Pinzon S 

Bogotá. scp\:ien1bl'e l" ele 1969. 
J)EPARTAMENTO DEL TOLii\1.".. 

Q¡¡da en Bogotá, D. E., a ~G c!e no'vicmbre de _197(¡_ 
'+lunici11io de Ib'a.gué. Junta de Acción Con1unaL 

El Pres\d~ntc del Senado. Barno '·Santa Bárbrn>i" para const1ucción de l 
¡3,_,;i de 19'10. y seran co1npetentes para conocer de las 1na
leriH.'> en ellos contemplados. los Gobernadores, Alcaldes: Ins
pccto1 es y Co1nio:oirios de PoJ;cw 

Articulo 20 Este Dccre¡o rtgc dc~de Ja f(Cha i:.!e .~u expe-
5 000 00, dición EDlL\ltUO c\BUCH,\ll•E oc110_\ un colector 

El Pres1clenle de la Cá111ara de Repre~entantes, Total $ 500.000 00 

1_:1t.¡¡f:l>TO SAl.AZ1\I( l\\Ml;,Ezl A1t1cu\o 2° Los p1on1olo1es de desariollo de la con1un1dad,I 
El Secretario del S'enado. 

1 

que actucn en las 1e:>pectl~:a~ rcg1one~ o zonas supe1 v1sr11 an 
Amaur.•· Guerrero la lnve1s1on de l,rn >tsignaciones oto1ga.da.s poi este De-

El secretario de la Cántara de Reµresentantcs. cieto Los P1es1dentes de las Juntas de Accion Coinunal con-1 
Junt<iinentc con el Rev1soi Flscal de las 1nismas env1a1an 

Eusebio Cabrales P1nedalal p1on1oto1 1eg1onaJ co11espond1ente una 1elac1on del es-¡ 

República de Colornbia. Gobierno Nacional. 

BogoL:i.. D. 
Pul)liquese 

E., 30 de d'c1e111bre de 1970. 
y ejecútese. 

1 

tacto· de k• Inversión por lo 111enos una vez al ines si11 per
JUicio de las de1nas 1nedidas que con el nlisn10 fin se toinen ! 

'¡ P?r dichas. autoridades o pol' otras dependencias del Go- 1 
b1cn;o Nacional. 

· Ai=tículo 3° Para recibir las contribuciones de c,11e trata 
este Decreto. la.s Juntas de Acción Co1üunal deberán a.cre
ditar prev1ame11~e su personería juridica, y lds Tesoreros 

Co1nuniquese y publíquese. 
Dado en Bogota. D. E, a 21 de dicien1bre de 1970. 

El Ministro de Justicia .. I\líg:uel Escobar i\1énd~·z. 

S1! i:nncl!d1~ una lit1!nth1 y SI! hai;u un nnnibra1nienta 

OF.CRETO NUi\1ERO 2504 DE 1970 

pOr la cual 

\ 

(diciembre 2iJ 
se concede una lieellCia y se hace 

ffiiénto. 
un nombra-

MISAEL PAS'FRANA.BORRERO de las tnisn1as deberán prestar fianza de manejo y rendi
ción de las cuenta~, de aclte1do con las uorinas vigentes ele El Pl'esidente de la República de Colombia, 

facu!ladeS legales, y en espec1a1 de 1<1~ que le 
su ! ticulo 27 del Decreto 250 de 1970, 

El Minisc1·0 ele Relaciones Exterio1:es, Alfredo V:'t7.quez la Co_nti·álor•ll General de lf\ R<'públiea 
carrizos.a. El Ministro ele Desarl'ollo Económico. Jorge Va-1 .Art1.ct_1~0 49 El presente Decreto nge clesde la fechn ele 
.lencia .laranlillo. 1 exped1c1on. 

en uso de 
confiere el 

Con1uníquese y publiquese.' 
Dado en Bogotá, D. E .. a ;; de· no\,ienibre de 1970_ 

DECltf':TA: 

Art!culo 1° A partir del 11 de enero de 1971, concédese 
licencia no re1nunerada. por el térnlino de 90 dias, renun.:. 

Ml~Af:L J'·\STHi\NA HüHHEl\) ciables. al doctor Manuel del Río Ang·eJ. para separarse del 

11• 1 ºh • J p · · 1 •!11 d·e G·1,·I s "''º de Fiscal' Prin1etQ del Tribunal Superior d0 1 D>·t·,·to 
. IS ri UDllllUS 1!11' '~ resupl ,~ .. - ' . \l. ~ ~ • 

El 'Ministro dE H:icienaa- y Crédito Público, Alfonso ratiño J'UdH:ial de Vil)avicencio 
-IJECRETO-NU!'.'IERO 2112 DE 1970 Rosselli. El SecrctaJ"iÓ Gene1'fÜ, Je[e del Deparla'n1ento ad-, Artic'ulo 29 Nómbrase al doctor Guillenno León ¡,inn.rcs en 

¡ novienibre 5) ¡11inistrat1vo de la Presidencia de la República. Rafael Na- 1 el cargo de Frncal Pritüero del Tribunal Sup'erior· del Distri'-
}loT el cual ~e haec uiia d;StribuCi'1n en el Presuj:iuesto de . ranjo Villt'ga:s. to Judicb.l de Villavicencio, tnientras dura la licéncia conce-
Gast1m para la vigencia fiseai' de 1970 1nepartaTnento Ad- elida al doctor Manuel del Rio Angel. 

ritiniStrath•O de la Presidencial- por $'500.000.00. Articulo.3" El preocnte Decreto r'.ge a partlf de la fecha. 
de su cxj]edic16u. 

El Pi·e~idente de la 
fil.Cult.ades leg·al~~. y 

' 

R·epú~lica de Colon)llia, en uso de su.o 

Su hai:~ un nn1nhra111Íl!nl11 
CONSllJ!Cl\•INDO: 

llECRETO Nl,'1\IERO 2:':87 DE 1970' 
Que de conforn1idad con lo dispuesto en el articulo 12 de ielicienibre 7¡ 

lit _Ley 11 cte .. 19íi9, corresponde a:1 Gob1ern~ Na'cional distT!-1 10r el cual se hace' un nombramiento. 
butr las partidas que a~1 lo rel¡uieran, 11qu1dadafl en el Pre- 1 1 

supu_es.to ele Gas.tos. ined)all~ decretuo. que solanient~- r~- 1 E~ Prf~idente de la Repú,blica -de Colo1nbia, en uso de sus 
ql'.eriran ~.e ~a ~itnta_ del '.\1in1~t.ro d_e Hn.cie~da Y Ci~d_i,o 1 facu1tlldes legales, y en .especial de las que le confiere el 
Publico, p1~v10 estudio de lu Dne.ccion Gene1al del Picsu- arüculo 144 de Ja· constitucióff Nacional 
puestO'. teniendo en cuenta las solicitudes de los respectivos, · - · -' 
I\tlinistenos y Dcparta.n1entos Administrativos y los requisito..' 1 Dl<:CRETA·: 
exlgidos en el texto de cad(l apropiación: 

Que el Depa!'tamento-Aduünistrativo de Ja Presidencia ha 
propuesto la distrihución de la suma de S 500.000.00 ·apropia
-da. por Decreto 2296 de 19-10. en el Capítulo 011, prograrna 
015, artiéulo 0171 de su Presupuesto de Funcionamiento de 
la actual vigencia, y 

Que Ja Dirección General del Presupuesto ha e~tudiado 
·v encontrfldo couveniente v éeüida fl las disposiciones le
g·aJe.~ vigeiltes. la distribución pre.puesta. 

Al'liculo prilncro. De l:i list.a enviada pol' el seüor Procu
rador Genernl de la· Nación, nón1brase a·l seüor doctor Her
nando Ordfulez Mazorra, con10 Fi·scal Priinero del Tribunal: 
Superior cte1 DiStritO ,Judicial de Neiva.. en reeí1'ipliizo del 
doctor Cicerón D.otníni;iuez, quien renunció. 

Articulo segundo. El presellTe Decreto nge a partil' de su 
expedición. ' · 

Coniuníquese y publtquese. 
·.Dado.en Bogota,, D. E .. a 7 cte diciembre ctci 1970. 

Con1u1iiquese y publíquese. 
Dado eu- Bcgota. D E., a 21 de d1cien11Jrc de 1970. 

Ml>;,\l•:L J''\STHANA l<ülU:!::RO 

E! Ministro de Justicia, :\li¡:·nel E~"obar :\1énde7. 

[onti'iitris 

C'oniÍ'ato enti-e el Fondo Rotatori() del Ministerio de 'Justi
cia y Gompa1lía. Comercial Curai;ao de Colo1ubia S A so~ 
lirC süiñirliStrO di: dos máquína.s sumadoras eléctric.as -~ar-

ca O!impia con destino al' -Minist-erio de 'Justicia. 

Entre los suscritos· Rafael Mendoza Contreras. vecino de 
Bogotá. con cédula de ciudadanía nún1ero 100525 de Bo
gotá. quien obra en su carácter' de Gerente y represen-
tante legal del Fondo Rotatorio del Minbterio de Just.icia 
persona jurídica. reconocida por Decretos nún1eros 1709 d~ 
1954, 3172 de 1968 y 111 de 1970, por uua parte, que rn el 

Artículo l? H·acer la siguiente distribución en 
puesto de Gasto~ para !:i vigencia fiscal de 1970. 

¿¡ Presu- ! "1ISAEL l'AS1'ltAN!\ lJOHlÍÍ~l\íl c1,1r~o de. este docu1nento se.denominará el Fondo, y H. R. 
'JRktis, rriaycir- dé~ edad, vecino de esta ciudad, con cédu!a de 

1 

PRESUPUESTO DE FUNClONA:MIEN'l'O 

p~ARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
. PRESIDENCIA 

DE LA 

El Mi11bt1·0 de Justici¡¡. i\1igµel Escohar Méndez. 

,. 
,Jl~ 

extranjeria númm·o 24432· de Bogotá en su calidad de re
·presentante de la ·compiñia Comercial Cur'acao de Colom
bia S. A.-, con don~icilio en BOgotá, pcir la otra parle. tjtie 
en adelante se dvnominara el. Contratista, se ha celebrado 
·el convenio contenido en las siguientes cláusula~: 

Cláusula primefa. O~jeto·· 'dcJJ contrato.; El Contratista ~e 

"" 

nECRETO NUMERO :!460 nt; 1970 obliga para con el Fondo a su1niniStl'ar, y éste a comprar. 
.rdiCiembre 

15
)' con destino al Ministerio de. Justicia, los biernes cuya espe- __, 

.por la cual ~e "aplaz't 1,. vigenciii del Decreto 1., 4 _ de 1976 cifica.c1on completa se eucuentra en la orden de pedido nú-

Capítulo 011 

Departainento Adniinis~rath-o de la Pi e.~idencia 

Porgl'C1n1a 015 
P1'esidenc1a de 'lit' Repúlilica 

Traiisfe-renciá.5 

205. 11'1, 430 Aiticulo O\'?I Pi·bi5Ta.n1a de Inte
.S g·!'aciiin Poptilar 

Que se distribuyen así: 

DEPART!\MÉNTO DE'L HUiLA: 

l\-'tunit~ipio de \'i\lavicencio. Junta de Acción Co-
Casa Municipal 

DEPARTAMEN'I'O DEL META 

Municipio de Víll(n,;ccri<'io. 'Juntl\; de Acción Coc 
muna!, Barrio "Popular:'. para construcción del 
acueducto· y alCanla1:ill'ii·d6' de' ~iC'hc Bardo-, d'e 
acuerdo con el progra111a que adelant.a el Ins
fopal 

'DEPARTAMENTO QEL VALLE' DÉL ciAucA· 

1\1u'niiiipio 
ción del 

dé·' Argelia. Para cónsti·ucción 
Colegió Fe1l1enino P'arroqu1al 

'BOGOTA D: E.: 

.v dota-

P'rcvinCia A·lto' Sunia¡ia'l, Juntit de Acción Coinu
nal de ;'San Jlla.n de Sun1apaz", para construc
ción dél pÜCñfe LOS P'ii1ó's soOi'é éf'i'iO"f'iJ'ai' · 

J " rherO 256 de rriayo 13 de 1970, la cual se· incorpora de heChO 
"I ·ct •· d -,,,- ·~, •••• 0 d" \"•.· 1 al pres'ente contrato. 
e Pre.si ~n'-"'- ~ la-. Repu..,,ica, e ' ~ 0 ~ "·' facu tade~ 1 Clii:ltsulá Segunda. Valor. El valor del presente contrato 

exlranrd1nanas _ confendas por ln,s Leyes .. 16 de _1~60 Y 16 es cte catorce mil setecientos noventa y cuatro pesos Co!1 
del969yatend1doelconceptocleln,Conus1onAseso1aquela 92/100 ($1479499) ·on'd -·" t l 'd i -

1 priin'el .. 1 preVé" - · - m e a co111en o, inc u1 o e unpuesto 
1 < ' • , • _ a las ventas. , 
· D1'.CREC1A: Clausula tercera. Forma de pago. El Fondo pagará a! 

500 000· oo Articulo Iº El nrt.icul9 80Ó del DecrC'tO ¡34;; de 19.iO, q\iC- Contratista el precio esti'pulad'o; después de visar las cuen-
dar'á'-así: · tris cte ccibfo Qi.le éste fbrmule uiia vez cumplidas las obli-

\ligencia. El presente Códi[\"o e111pe~ará a regir el 19 de i;acibilei;_ Qiie -Je corresponden y llenados los tramites .-Je ~~ --' 
julio de 1971-, excepto eJ. C•lpílulo 4~.,tílulo 59, LibrG III que 1 t'e eoritrato. 
trata del juicio poi· 'cóntraVeilcio'neS, qlli;i; Se eilcüentra en Cláusula cuarta. Entreg~. El Contratista se·obliga a en-
vigor tl-Cgar·' 10S elementos indicados en la clausula prime-ra, a 

1 Artículo 29 El presente Decreto nge• desde su expedición. partir di;¡. rec1bd de la orden de pedido y conforme a lfls 
30Q-ooo".oo ! indici:icione& del Fondo. ..,,. 

Í50.000.00 

20 000 o 

Coinuníquese y:·publiquese·. Cláusllla quinta Garantía de cumplimiento. Para garan-
Dacjo en Bogota. D. E., u 15 de dicie1nbl'e de 1970. •tizar e! cun1¡:ilim1ento de las obligaciones contraída~ en el 

1 Presente contrato. el Con'tratista constituirá a favor del 
MIS . .>,l·:L l'ASTHAt>A J_\Ol\HICH') Forido· una garantía de una compañía de seguros domici~ 

El ·Ministro de Justicia, l\'Iiguel Es.-:ohar l\1endez. 
liada en el país. con sede en Bogotá. D. E., por la sun1a_ de 
un mil civnl.o ochenta· y· tJ·es pesos· con 59/100 ($ l.183.59~ 
moneda corriente, equivalen~e al 8°/:, del valor del' contra-
to. la 'cual deberá cubrir el .cumphmiet.o de éste hasta lft 
entrega total de Jos ele1nentos a entera satisfacción d9I -~ 
·FÜñdo .. St!_ s_us,¡11~ndl!. _la vir1_1~nc:ia ·d1~ una dis11nsiciú11 

Cláusula- sexta. Ciiduri~dad: 

caducidad ,adm111istrath'.a· del 
inmediata y Sin :neceSidad de 

la vigeni:ia de una siguientes. causales: . 

DECR·ETO-- NUMERO ?.489 DE lf.170-

por el cual se 

EÍ F_odcto p~drá declarar Ja 
presente conti·ato en forn1a· . ¡ 
requerimiento pre1,io, por, las' i 

' 
(diciembre 21) 

suspende transitoriamenlc 
disposii:ión leg·al. a·), Quiebra· judicialmente declarada: 

El Presidente de la República en ejercicio de las faculta
des extl'aordinarias que le- Confiere Ja I,ey 16 de 1968 y oido 

i2 :óo·o -00 .,-,e1~·eoneept6· de- la• Comisión A~e;scra· que ·eua ést'abléce; 

b) Íncumplitn¿ento de cu¡ilcsquiera de las obligacionc!l'· 
cont.r!'lída.s· por- el- (.:ontr.ati&ta ~n_. el" presente coi1t'ratO. El 
Fondo' hará-- !(1;,,declaráción_ de c;actuci!Jad- µ01; medio .dv: Re
solución'. rnoti:vada, .. Ja cual· Pt:Octucirá efectos de~dé el ~o-


